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Dentro del presente proceso Ejecutivo Conexo interpuesto por el señor  LUIS ANIBAL DAVID 

USUGA en contra de LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES –

COLPENSIONES-, de conformidad con la solicitud que hace la apoderada judicial de la parte 

actora en escrito enviado al correo electrónico del Despacho el 07 de diciembre de 2020, tendiente 

a: “(…) la entrega de título judicial.”, procede esta Agencia Judicial a resolver dicho 

requerimiento.   

 

CONSIDERACIONES 

 

Ha de decirse que, luego de consultado el sistema de Gestión-Modulo de Depósitos Judiciales, se 

encuentra que efectivamente fue consignado a órdenes de este Despacho, el título de depósito 

judicial No. 413230003413406, por valor de $837.758, consignado por COLPENSIONES 

E.I.C.E., suma que si bien comprende el total de las costas procesales causadas tanto del proceso 

ordinario como en esta ejecución, constituye solo una parte de la liquidación del crédito que fue 

modificada por esta Agencia Judicial  mediante auto del 08 de julio de 2019 visible a folio 137 del 

expediente ejecutivo; por tanto los dineros deberán  ser entregados a la apoderada de la parte 

ejecutante, Dra. SANDRA MILENA VERA ACEVEDO portadora de la  T.P  No. 119.605 del 

C.S. de la J., quien cuanta con facultad expresa para recibir según poder a ella otorgado obrante a 

folio 1 del expediente ordinario, así las cosas, es viable atender su solicitud de entrega de título de 

depósito judicial.  

 

Por otro lado, se pone en conocimiento de la parte ejecutante la Resolución  SUB 279027 del 09 

de octubre de 2019, visible de folios 1153 a 156 del cuaderno ejecutivo, a fin de que pueda 

manifestarse en lo que a bien tenga.   

 

En mérito de lo expuesto, el Juez Once Laboral del Circuito de Medellín,  

 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ORDENAR la entrega del título de depósito judicial  No. 413230003413406, por 

valor de $837.758, consignado por COLPENSIONES E.I.C.E., a la Dra. SANDRA MILENA 

VERA ACEVEDO portadora de la  T.P  No. 119.605 del C.S. de la J., quien actúa dentro del 

proceso como apoderada de la parte actora, y quien cuenta expresamente con facultades para 

recibir.   

 

SEGUNDO: Una vez en firme el presente auto, líbrese la respectiva orden de pago al Banco 

Agrario de Colombia.  

 

 

 

 

 

 



 

NOTIFÍQUESE 

 

 
CARLOS ANDRÉS VELÁSQUEZ URREGO 

JUEZ 

  

  

  

CERTIFICO: 

El anterior auto fue notificado por anotación en Estado Nro. 91, fijados electrónicamente, hoy 1° 

de JULIO de 2021, a las 8:00 a.m. 

 

 
LUZ AMPARO VELEZ GALLEGO  

-Secretaria- 
ESC. 1 
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CARLOS ANDRES VELASQUEZ URREGO  
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